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INFORME SECRETARIAL.   Villavicencio, 09 de mayo de 2022. Al despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud realizada por la demandante en memorial allegado el 

6 de abril de 2022, ofíciese al Pagador del Ejercito Nacional requiriendo para que  

realice el aumento de la cuota de alimentos que se descuenta al demandado JOSE 

JOAQUÍN VARGAS HERRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

5.837.689, de acuerdo al incremento ordenado por el gobierno nacional para el salario 

mínimo mensual para el año 2022.   La parte interesada debe realizar el 

diligenciamiento del oficio que se expida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

JUEZ 

 

NB 

 


